
JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN CAUCA. 

 

AUTO No 1779 

 
Popayán, dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 
La anterior decisión se notifica en el estado Nro. 064 del 17 de junio de 

2022. 

 
 

 
Radicado N° 2019-00798-00 

Proceso: VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA 

Demandante: HERMINDA VIDAL SOLARTE Y ANA DILVIA GIRONZA 
SOLARTE 

Demandado: HEREDEROS DEL CAUSANTE ALFREDO SOLARTE SANCHEZ; 
LUZ MERY SOLARTE NAVARRETE Y OTROS 

 
 

Habiéndose agotado las etapas procedimentales pertinentes, se procede a 

señalar fecha de conformidad con el artículo 375 del Código General del Proceso, 

por tal razón el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 
PRIMERO.- Conforme con lo preceptuado en el artículo 375 del Código General 

del Proceso, se señala fecha para la INSPECCIÓN JUDICIAL a que hace 

referencia el mencionado artículo, con el propósito de verificar los hechos 

relacionados en la demanda y constitutivos de posesión alegada por la parte 

demandante. Aclarando que se puede dar aplicación a lo estipulado en el numeral 

9 inciso final ibídem.  

 

Se señala para tal fin el día 29 de julio de dos mil veintidós (2022) a las 

diez de la mañana (10:00 am.) 

 
SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE a las partes el presente auto por ESTADOS y 

háganles saber que en la fecha señalada deben presentarse ellos a fin de surtir 

los interrogatorios que se decreten y sus testigos. Se recibirán los testimonios 

de quienes se encuentren presentes. 

 

TERCERO – Se DECRETA LA PRÁCTICA DE LAS SIGUIENTES PRUEBAS, así: 

 
I. Pruebas de la parte demandante: 

 
I.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los        

documentos relacionados y aportados con la demanda. 

 

I.II. Testimonial: Decrétese la prueba testimonial solicitada por la parte demandante 

y recíbanse los testimonios de los señores: 

 

GABRIEL HURTADO, con cédula de ciudadanía No. 10.257.634 de Popayán -

Cauca, residente en la carrera 10 N # 29 A - 20, con número de teléfono 

3177337380, no cuenta con correo electrónico.  

 

NANCY PIEDADA ANACONA SANCHEZ, con cédula de ciudadanía No. 

25.276898 de Popayán -Cauca, residente en carrera 10 N # 29 A - 10, con 

número de teléfono 3183077020, no cuenta con correo electrónico.  

 

YUDY SORANY GUITOCO TORRES, con cédula de ciudadanía No. 34.316.839 

de Popayán -Cauca, residente en carrera 10N#39A-10, con número de teléfono 

3146106960, no cuenta con correo electrónico. 

 



 

I.III. Inspección judicial: Se decreta esta prueba con el fin de dar cumplimiento a lo 

preceptuado en el artículo 375. 

 

II. Pruebas de la parte demandada: 

 

Representada por curador Ad- Litem: 

 

II.I. Documentales: Téngase como documentales todos y cada uno de los        

documentos relacionados y aportados en la contestación. 

 

II.II Testimonial: Decrétese la prueba testimonial solicitada por la parte demandada 

y recíbanse los testimonios de los señores: 

 

- LEIDY CENAIDA DIAZ SOLARTE, Dirección Carrera 35 B nro. 12 -18 del 

Barrio los Campos, teléfono No. 3186528818 y 3232914246 y al correo 

electrónico del apoderado.  

- ARIEL SANCHEZ SOLARTE, Dirección Carrera 35 B nro. 12 -18 del Barrio 

los Campos, teléfono No. 3186528818 y 3232914246 y al correo electrónico 

del apoderado. 

 

II.III: Interrogatorio de parte: Se decreta tal prueba para que en la audiencia se 

interrogue a: 

- Demandados: 

 

 LUZ MERY SOLARTE NAVARRETE identificada con cédula de ciudadanía No. 

 48.627.363 del Tambo Cauca. Dirección Carrera 35 B No. 12 -18 Barrio 

Campos 

 HERMES SOLARTE NAVARRETE identificado con cédula de ciudadanía No. 

 4.673.182 del Tambo Cauca. 

 ANGEL LIBARDO SOLARTE NAVARRETE identificado con cédula de 

ciudadanía 

 76.240.515 del Tambo Cauca. 

 MARÍA IRMA SOLARTE NAVARRETE identificada con cédula de ciudadanía 

No. 

 25.417.028 del Tambo Cauca. 

 ANA LIBIA SOLARTE NAVARRETE identificada con cédula de ciudadanía 

 48.627.313 del Tambo Cauca. 

 JORGE ELIECER SOLARTE NAVARRETE identificado con cédula de 

ciudadanía 

 No. 4.673.220 del Tambo Cauca. 

Quienes pueden ser notificados en la dirección y forma indicada en libelo de 

la demanda o por intermedio del suscrito apoderado, puesto que no tienen 

correo electrónico. 

 

o Demandantes:  

 A las demandantes HERMINDA VIDAL SOLARTE identificada con Cédula de 

ciudadanía No. 25.415.539 de El Tambo y ANA DILVIA GIRONZA SOLARTE 

identificada con Cédula de ciudadanía No. 1.061.737.743 de El Tambo. 

Quienes pueden ser notificadas en la Carrera 10 No. 24 -12 del Barrio 

Jorge Eliecer Gaitán de Popayán, podrán ser notificadas por intermedio de 

la señora LUZ MERY SOLARTE NAVARRETE. 

  

II.V Otras pruebas: Por petición del curador Ad-Litem: 

 

 OFICIAR a la Alcaldía Municipal de Popayán, a la oficina de Registro de 

Instruments públicos y a la Policía Nacional para que con destino al 

presente proceso indiquen si tienen información que permita establecer el 
domicilio de los demandados, a efecto de garantizar su acceso al proceso 

y el ejercicio de su derecho a controvertir las pruebas. 

 

CUARTO: ADVERTIR a quienes actúan e intervienen en este asunto que deben 

tenerse en cuenta todos y cada uno de los protocolos de bioseguridad 



implementados en especial el establecido por el Consejo Superior de la Judicatura. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firmado Por:

 

 

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Popayan - Cauca
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